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En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel Garcia Correa, ubicado en la dalle Gabino 
Rivadeneira y 24 de Mayo de la ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, a 
los 23 días del mes de abril de 2019, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES: 
Los cónyuges FAJARDO CABRERA JAMES BENJAMÍN y GUAMÁN VÁZQUEZ JHOAÑA 
PATRICIA, y por otra parte en calidad de CESIONARIO: El señor CHOCHO MALDONADO 
ELIO FLORESMILO, las partes comparecientes declaran que son ecuatorianas, mayores de 
edad, estado civil casados entre sí y soltero en su orden, domiciliados en la Parroquia y cantón 
Sucúa, los cedentes y en la parroquia Chinimbimi, cantón Santiago, Provincia de Morona Santiago, 
el cesionario, capaces e idóneos ante la Ley para obligarse y contratar libremente, en tal virtud; las 
partes expresan su voluntad, de efectuar el siguiente acto societario al tenor de las cláusulas que 
a continuación se estipulan: 

PRIMERA: Antecedentes.- Los cónyuges FAJARDO CABRERA JAMES BENJAMÍN y GUAMÁN 
VÁZQUEZ JHOANA PATRICIA, son propietarios de 834 acciones del valor específico de cuatra 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en la Compañía RUTAS ORIENTALES 
ORIENTRUT S.A. Registrada con el Expediente: 6573; Ruc: 1490006636001, domiciliada en ta 

parroquia Méndez, cantón Santiago, Provincia de Morona Santiago. 

SEGUNDA: Objeto del Acto.- Los cónyuges FAJARDO CABRERA JAMES BENJAMÍN y 
GUAMÁN VÁZQUEZ JHOANA PATRICIA, ejerciendo derecho que le otorga en el Art. 191 de la 
Ley de Compañias, CEDEN: 834 Acciones del valor específico de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del CESIONARIO: CHOCHO MALDONADO ELIO 
FLORESMILO, es decir el total de sus acciones y derechos que lo poseen en la prenombrada 
compañía, 

TERCERA: Formalidades Administrativas y Legales.- En virtud de to estipulado en las cláusulas 
precedentes de este instrumento las partes contratantes declaran que es responsabilidad de ellas 
dar a conocer oportunamente sobre este particular al Gerente de la compañía, quien de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, tiene ia obligación de 
registrar este acto societario en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía e informar de 
este particular a la Superintendencia de Compañías a efectos de su correspondiente registro 

CUARTA: Aceptación.- Leído que les fue en alta y clara voz a los comparecientes, las partes se 
ratifican en el total de las estipulaciones constantes en este documento y haciéndoles suyas, para 
su validez legal firman en unidad de acto tos intervinientes obligándose a reconocer sus firmas 
ante Notario Público. 

CEDENTE: CONYUGE: CESIONARIO: 

sE Jhoatía P. Guamán Vázquez. Ello poo Mesionado. 
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